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CONVENIO DE CONCERTACION OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, A LA OUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “PRODECON", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. 
LUIS FERNANDO BALDERAS ESPINOSA, SUBPROCURADOR DE ACUERDOS 
CONCLUSIVOS Y GESTION INSTITUCIONAL VY, POR LA OTRA, EL CIRCUITO DE LA 

DIVERSIDAD SEXUAL, A.C, A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “CIDISEX", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, Y A OUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

. Dela “PRODECON", por conducto del Subprocurador: 

1. Oue conforme a lo dispuesto en el articulo 2, de la Ley Orgénica de la Procuraduria de 
la Defensa del Contribuyente, es un organismo publico descentralizado, no sectorizado, 

Con personalidad juridica y patrimonio propios, con autonomia técnica, funcional y de 
gestion. 

1.2. Oue tiene por objeto garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en 
materia fiscal en el orden federal, mediante asesoria, orientacién, representacién legal y 

defensa, recepcién de guejas y reclamaciones, de acuerdo con lo previsto por los articulos 
1y 5, de su Ley Orgénica, asi como la adopcién de acuerdos conclusivos de conformidad 
con lo establecido por el Capitulo II, del Titulo Tercero del Cédigo Fiscal de la Federaci6n. 

1.3. Oue en téêrminos del articulo 5, fraccién XV, de su Ley Orgaênica, la “PRODECON"” debe 

fomentar y difundir una nueva cultura contributiva realizando campafias de 
cComunicaciën y difusién social respecto de los derechos y garantias de los contribuyentes, 
promoviendo mecanismos gue alienten a éstos a cumplir voluntariamente con sus 
obligaciones tributarias; asi como difundir las atribuciones y limites de las autoridades 
fiscales federales, guienes deberan actuar con estricto apego a la legalidad. 

1.4. Oue el Mtro. Luis Fernando Balderas Espinosa, Subprocurador de Acuerdos 

Conclusivos y Gestiën Institucional, cuenta con facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, en términos de lo previsto en los articulos 1,2 y 8, fraccién VIII, PD y XI 
de la Ley Organica de la Procuraduria de la Defensa del Contribuyente, y 1, 2, 3,5, apartado 
B, fraccién IV, 6, primer parrafo, 12, fraccién XXV, y 34 fracciéën XXXVI, del Estatuto Organico 
de la Procuraduria de la Defensa del Contribuyente, publicado en el Diario Oficial de la 

Federacién el 24 de julio de 2020. 
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1.5. Oue, para los efectos derivados del presente Convenio, sefiala como domicilio legal el 

ubicado en Avenida Insurgentes Sur, Numero 954, Piso 10, Colonia Insurgentes San Borja, 
Cédigo Postal 03100, Alcaldia Benito Juêrez, Ciudad de México. 

II. Del “CIDISEX”, por conducto de su Presidente: 

1. Oue es una Asociacién Civil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 

cCoOMmo se acredita en términos de la Escritura Publica numero 95254, de fecha 3 de 

noviembre del 2015, pasada ante la fe del Lic. José lgnacio Senties Laborde, Titular de la 

Notaria Publica numero 104, del entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Publico 
de la Propiedad y del Comercio, el 27 de noviembre de 2015, bajo el folio numero 117965. 

IL.2. Oue tiene por objeto, entre otros: Es una organizacién sin fines de lucro gue tiene 
cComo beneficiarios en todas y cada una de las actividades asistenciales gue realiza a 
personas, sectores y regiones de escasos recursos, comunidades indigenas y grupos 
vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad. De conformidad con lo 
dispuesto en su articulo Segundo de sus Estatutos Sociales. 

I1.3. Oue el Dr. Adolfo Francisco Voorduin Frappe, es el Presidente del “CIDISEX", y cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento juridico, tal y como lo 
acredita con la Escritura Publica anteriormente citada en la declaracién I1.1 del presente 
instrumento juridico mismas gue a la fecha de firma del presente instrumento no le han 
sido revocadas, modificadas, restringidas ni limitadas en forma alguna. 

IL4. Para todos los efectos legales del presente instrumento, sefiala como domicilio el 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 937 interior 401 Bosaues de Echegaray, 

Naucalpan, Estado de México, C.P. 53310. 

II- De “LAS PARTES": 

1. Oue reconocen la personalidad con la aue se ostentan y suscriben el presente 

Convenio de Concertacién y ratifican su libre voluntad para celebrarlo, y manifiestan aue 
en su celebraci6én no existe error, dolo, mala fe o cualguier otro vicio gue pudiera afectar 
su validez juridica. 

HL.2. Oue estan de acuerdo en realizar actividades conjuntas, Y en sujetar sus 

Compromisos a los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. E| presente Convenio de Concertaciën tiene por objeto establecer 
bases generales en lineas de trabajo, intercambio de informacién y actividades conjuntas 
entre la “PRODECON” y el “CIDISEX” en sus respectivos Ambitos de competencia. 

SEGUNDA. ACCIONES. Para el cumplimiento del presente instrumento, “LAS PARTES" 
convienen llevar a cabo actividades gue de manera conjunta seran desarrolladas para la 
conNsecuciënN de su objeto, a través de las Areas con atribuciones para su ejecucién, segun 
el tema de aue se trate. 

Entre las actividades de concertaciën, objeto del presente Convenio se tienen, de manera 
enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 

De la “PRODECON": 

Prestar al “CIDISEX", a sus integrantes, y cualdguier persona aue lo solicite a travês 
de ella, los servicios de asesoria especializada en materia fiscal federal, relacionados 
con las contribuciones federales aue administren, fiscalicen o recauden las 
Autoridades Fiscales Federales, entre otras, el Servicio de Administracién Tributaria 
(SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Procuraduria Federal del Consumidor 
(PROFECO), Comisiéën Nacional del Agua (CONAGUA) y las autoridades fiscales 
coordinadas, tratiAndose de impuestos federales coordinados en los términos de la 
Ley de Coordinaci6ën Fiscal. 

Fungir como abogado patrono gratuito de los contribuyentes aue a través del 
“CIDISEX” busaguen los servicios de la “PRODECON", traténdose de créditos fiscales 
aue no excedan 30 veces la Unidad de Medida y Actualizacién (UMA) elevada al afio 
sin incluir accesorios (multas, recargos y actualizaciones). 

Mantener un vinculo estrecho y permanente para la recepcién de las Ouejas y 

Reclamaciones ague el “CIDISEX", sus integrantes o el publico en general, 

interpongan en contra de actos realizados por autoridades fiscales federales y de las 
entidades federativas, cuando consideren due lesionan sus derechos 
fundamentales como contribuyentes. 
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d. Ser interlocutor permanente entre el “CIDISEX", sus integrantes y las autoridades 
fiscales federales por actos de éstas, cuando se considere due pueden afectar de 
manera generalizada a sus integrantes como pagadores de impuestos. Para lo 
anterior la “PRODECON"” participarê con el “CIDISEX” y sus integrantes, en mesas 
de trabajo y andlisis para la identificacién conjunta de problemas de caracter 
sistémico gue puedan ocasionar perjuicios a sus integrantes. 

e. Participar con el “CIDISEX” en mesas de trabajo para el andlisis y elaboracién de 
posibles propuestas de modificaciéën a las disposiciones fiscales. 

f. Contribuir con el “CIDISEX"” en la difusiéën entre sus integrantes de una nueva 
Cultura contributiva en materia fiscal federal. Lo anterior se lograra mediante la 
informaciën aue la “PRODECON"” entregue al “CIDISEX” o mediante la 
organizacién e imparticiéën de foros de educacién fiscal ague se acuerden en las 
reuniones peri6dicas. 

g. Contar con relacién directa y permanente para la presentacién de las solicitudes de 
Acuerdos Conclusivos previstos en el Capitulo II, del Titulo Tercero del Cédigo Fiscal 
de la Federacién, aue presenten el “CIDISEX” o sus integrantes ante la 
“PRODECON", con la finalidad de solucionar anticipadamente los procedimientos 
de fiscalizacién. 

h. Participar en el desarrollo e imparticiéën de cursos, talleres, conferencias y otras 
actividades académicas de interés contable y fiscal, con el fin de difundir una nueva 

Cultura contributiva en materia fiscal federal. 

i. Facilitar la difusiën de publicaciones y otros materiales de interés comun, 
elaborados por la “PRODECON". 

H. Del “CIDISEX”: 

a. Participar y coadyuvar en la difusiéën de actividades y servicios aue presta la 
“PRODECON", a través de sus diferentes publicaciones y eventos gue lleve a cabo. 

b. Permitir, cuando sea posible, gue en la recepcién o en un lugar visible de las oficinas 
administrativas del “CIDISEX"”, se cologue publicidad y cualauier otro medio de 
difusiéën de la “PRODECON”. 
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Facilitar el uso de las instalaciones administrativas para la celebraciéën de las 
reuniones ordinarias del Comité o aaguellas gue derivado de una peticiéën del 
“CIDISEX” reduiera el apoyo e intervenciën de la “PRODECON”. 

Designar a una persona ague fungirê como enlace con la “PRODECON", y aue se 

encargara de brindar informacién general relacionada con los servicios due ésta 
ofrece, tales como la localizaciën de la oficina de la “PRODECON” y sus 
Delegaciones, nombres o telêfonos de dguienes podran atender casos en los due se 
reguiera la intervencién urgente del Organismo, entre otros. Se entenderan como 
casos urgentes aaguellos gue redguieran la inmediata atenciën de “PRODECON", ya 
sea por el plazo de vencimiento para la interposiciën de algun medio de defensa o, 
en su caso, derivado de un acto de autoridad inminente. 

Facilitar a la “PRODECON", espacios para la publicacién de articulos y estudios 
relevantes en materia tributaria y cultura contributiva en los diversos medios 
impresos, electronicos y de difusiën con gue cuente, sin costo alguno. 

Compromisos comunes entre “LAS PARTES": 

Generar acciones en conjunto para la difusiën de una nueva cultura contributiva a 
través de material informativo aue de forma individual o en conjunto elaboren “LAS 
PARTES”, asi como la organizacién e imparticiéën de talleres, cursos y conferencias a 

los integrantes del “CIDISEX”. 

Llevar a cabo la promociën y difusiéën de las actividades, programas y productos gue 
se desarrollen en los términos de este Convenio y de los Convenios Especificos de 
Concertaci6én aue, en su caso, se celebren. En toda la publicidad gue se realice por 
cualdguier medio para dar a conocer las actividades conjuntas, invariablemente se 
debera utilizar el logotipo oficial de “LAS PARTES". 

Establecer los medios de informacién, comunicaciéën y difusiën ague consideren mas 
adecuados, asi como las directrices y lineamientos para evaluar el seguimiento del 
presente Convenio o de los Convenios Especificos de Concertacién. 

Colaborar en la investigacién, ediciën, publicaciéën y difusiéën de documentos de 
andalisis, libros, articulos y revistas, gue se desarrollen en conjunto. 

TERCERA. GASTOS. “LAS PARTES"” convienen en due los gastos derivados de 
conferencias, cursos, talleres y otros gue se generen en las instalaciones del “CIDISEX” o, 

en su Caso, atendiendo a la Contingencia de Salud ocasionada con motivo del virus SARS- 
CoV-2 (COVIDIS) se lleven a cabo por los medios virtuales gue designe el “CIDISEX”, seran 
cCubiertos por esta ultima, siempre y cuando sean dirigidos en beneficio de sus 

integrantes. 
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CUARTA.- COMITÉ. Para el adecuado desarrollo de las actividades aue se generen con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio, la “PRODECON"” y el “CIDISEX” 
integraran un Comité, el cual serê responsable de la planeacién, desarrollo y ejecucién de 
las tareas gue se deriven del mismo. Dicho Comité se integraré de la siguiente manera: 

a. Por la “PRODECON”, el Director de Relaciones Institucionales. 

b. Por el “CIDISEX", el Dr. Adolfo Francisco Voorduin Frappe 

Cc. Las demas personas due se designen para tales efectos. 
El Comité se reunirê cuando sus integrantes lo estimen necesario, con el fin de evaluar los 
resultados de este esauema de concertacién. En su caso, en estas reuniones de evaluacién 

la “PRODECON"” y el “CIDISEX” podrdn hacer las propuestas ague correspondan para 
cumplir eficientemente con el objeto materia del presente instrumento, due podrê 
modificarse cuando los miembros de este Comité consideren oportuno replantear los 
objetivos y compromisos establecidos. 

De cada sesi6én se levantarê un acta due sera firmada por los asistentes. 

OUINTA.- VIGENCIA Y TERMINACION. El presente Convenio tendré una vigencia de 1 
(UN) afio contados a partir de la fecha de firma; sin embargo, podra darse por terminado 
de manera anticipada mediante aviso aue por escrito y con treinta dias hêbiles de 
anticipacién presente la parte gue asi lo desea a la otra, sin gue ello afecte los trabajos gue 
se estén desarrollando, los cuales deberan continuarse hasta su total terminaci6n, salvo 
pacto en contrario y en tal caso, “LAS PARTES” tomaran las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a los interesados como a terceros. 

SEXTA.- RELACIONES LABORALES. Cada una de “LAS PARTES” es responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales, y demas ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social del personal gue designen para dar cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; por lo tanto, “LAS PARTES” convienen aue el personal 

comisionado por cada una de ellas para la realizacién del objeto materia de este Convenio 
de Concertacién, se entender4 relacionado exclusivamente con aauella aue lo empleë, 
por ende, asumirê su responsabilidad por este concepto y en ningun Ccaso seran 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

SÊPTIMA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS. “LAS PARTES” se liberan 

mutuamente de cualauier responsabilidad gue contraigan con terceros, para llevar a cabo 
la instrumentacién de los compromisos contraidos en virtud del presente Convenio, por lo 
aue se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra de cualduier conflicto aue llegare a 
suscitarse. 
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“LAS PARTES"” estaran exentas de toda responsabilidad civil entre ellos por los dafios y 

perjuicios gue se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente 

Convenio, por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéëndose por estos a todo 

acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenémeno de la naturaleza o no, gue esté fuera 
del dominio de la voluntad, aue no pueda preverse o aue aun previéëndose no pueda 
evitarse, incluyendo la huelga y el paro de labores administrativas. 

OCTAVA. CONEIDENCIALIDAD. “LAS PARTES"” se comprometen a guardar absoluta 
confidencialidad respecto a todo lo inherente a la informacién y documentacién gue una 
parte proporcione a la otra para el cumplimiento de los compromisos contraidos en el 
presente Convenio, en términos de lo aue establecen la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Informacién Publica; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica, y la legislacién en materia de proteccién de datos personales; asi como de aauella 
ague esté tutelada por acuerdos de confidencialidad de “LAS PARTES"” con terceros. 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” convienen aue las publicaciones, 
coproducciones y difusién del objeto del presente Convenio, se realizarêan de comun 

acuerdo. Asimismo, estipulan ague gozarén en lo aue les corresponda de los derechos 
otorgados por las leyes en materia de propiedad intelectual tanto en la Republica 
Mexicana, como en el extranjero. 

“LAS PARTES"” convienen de manera expresa aue los trabajos ague se deriven de la 
ejecucién del presente Convenio aue sean susceptibles de protecciën intelectual, 
corresponderan a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo objeto de protecci6ën, 
déndole el debido reconocimiento a auienes hayan intervenido en su realizaci6n, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

DEÊCIMA. MODIFICACIONES. Cualauier modificaciéën a los téminos del presente 
Convenio deberê realizarse por escrito debidamente firmado por los representantes de 
“LAS PARTES". En caso contrario, cualduier modificaciën al Convenio serd nula de pleno 

derecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- ACTOS ESPECIFICOS. “LAS PARTES" acuerdan gue la celebracién de 
actos especificos con el objeto de asumir derechos y obligaciones relacionados o 
derivados del presente Convenio, deberdn constar por escrito debidamente firmado por 
“LAS PARTES", los cuales formaran parte integrante de este instrumento como anexos. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- JURISDICCION, INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO. “LAS 

PARTES"” convienen due el presente instrumento es producto de buena fe, por lo gue 
todo conflicto aue se llegase a presentar por cuanto a su interpretacién, aplicacién, 
formalizaciéën y cumplimiento, serê resuelto de comun acuerdo entre “LAS PARTES", 
estipulandose due la “PRODECON” estarê sujeta en todo momento a su Ley Organica, su 
Estatuto Orgénico, los Lineamientos aue regulan el ejercicio de sus atribuciones 
sustantivas, a las disposiciones de su normatividad interna, asi como a las politicas, 

lineamientos y demëés disposiciones gue, en su oportunidad, fije su Organo de Gobierno. 

Leido el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES"” de su contenido, objeto y alcance 
legal, lo firman por duplicado, correspondiendo a un ejemplar al “CIDISEX” y un ejemplar 

ala “PRODECONY, en la Ciudad de México, a los 29 dias del mes de junio del afio 2022. 
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